
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Luz Marcela González Blair y/o 

Demandado: José Jairo González Blair 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 001 2018 00408 03 

Procedencia: Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Declara inadmisible recurso de apelación adhesivo 

 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General 

del Proceso, se declara INADMISIBLE el recurso de apelación adhesivo 

interpuesto por la parte demandante, en contra de la sentencia proferida el 11 

de mayo de 2022 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín. Lo anterior, porque el de apelación es un recurso que tiene “por objeto 

que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los 

reparos concretos formulados por el apelante, para que el superior revoque o 

reforme la decisión” y, por tanto, podrá interponerlo “parte a quien le haya 

sido desfavorable la providencia” (negrillas fuera del texto original, artículo 

320 ibídem). 

 

De suerte que entre los requisitos generales para recurrir se encuentra el interés 

que viene dado por el agravio que causa la sentencia impugnada, mismo que en 

este caso realmente no existe en lo que a la parte demandante se refiere. Son 

así las cosas, porque según el artículo 379.2 del Estatuto antes citado “(S)i dentro 

del término del traslado de la demanda el demandado no se opone a rendir las 

cuentas, ni objeta la estimación hecha por el demandante, ni propone 

excepciones previas, se prescindirá de la audiencia y se dictará auto de acuerdo 

con dicha estimación, el cual presta mérito ejecutivo”. 
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Entonces, visto que el demandado se opuso a rendir cuentas con respecto a uno 

de los períodos de que tratan las pretensiones (1 agosto 2007 – 7 junio 20121, 

pdf 35) y, claro, objetó la estimación de los demandantes, lo cierto es que el 

período total de rendición no tiene solución alguna de continuidad ya que va 

desde el 1º de agosto de 2007 hasta el 15 de abril de 2018. En consecuencia, 

como en el presente trámite primero debe resolverse sobre la pretensión relativa 

a la obligación de rendir cuentas, la cual acogió el a-quo en términos idénticos a 

los solicitados por los actores, ningún agravio les causa la sentencia. 

 

De suerte que cosa diferente es el trámite que el señor Juez le dio al proceso a 

partir de que el demandado aseguró que no se oponía a rendir las cuentas de 

determinado periodo, pues la verdad es que por unidad procesal, una vez 

planteada la oposición a rendirlas, así sea parcialmente, lo único que debía 

agotarse en esta etapa era todo lo orientado a dictar la sentencia que resolviera 

sobre esa postura negativa del demandado, en lo estrictamente vinculado con la 

calidad misma de la que emana esa obligación de hacer, como en efecto se hizo 

de forma totalmente favorable a los intereses de la parte demandante. 

 

Por lo demás, la estimación de saldo supuestamente a cargo del demandado, su 

objeción y, en general, lo relativo a la rendición material de cuentas, será objeto 

de trámite posterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 

                                            
1 Que el demandado de hecho llevó hasta enero de 2013 

Firmado Por:

 

 

Piedad   Cecilia Velez   Gaviria



Magistrada

Sala 002 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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